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MINISTERIO DE LA GUERRA, .

DIARIO
DEL

OFICIAL

OASSOLA

CASSOLA

SUBSECRE'fARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Ascensos

correspondiente al mes de Enero próximo pasado, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha.
tenido á bien aprobarla por estar ajustada á las 'prescripcione!"
reglamentarias, y en su virtud resolver, que la vacante de te
niente del regimiento de la Reina, unica que en la misma se
consult¡t, y que corresponde ,al turno de la Península, se cubra
con el de dicha clase que se destine de este ejército.-Al propio
tiempo es la voluntad de S. M. manifieste á V.·E., que con ol>
jeto de hacer extensivo á los f\jércitos de Ultramar,el sistemá
establecido en la Península para la formación de propuestas re
glamentarias de ascenso, conforme previene la real orden de 31
de Octubre de 1867, sin otra modificación que la introducida en
la .obgervación tercera del formulario que á la misma acompaña,
por otra. de 17 de Octubre de 1882, se observeli tanto por eSQ

Capitanía General como por las de Puerto Rico y Filipinas. ace1'
ca del particular, las reglas siguientes: .

l.a El primero de cada mes se f0J'l11ulará en dichos ejércitos,
propuestas reglamentarias para cubrir las vacantes que hayan
ocurrido en las armas generales aurante el mes anterior, con
forme 10 que determinan los artículos 2.°,3.° Y lódelreglamen
to de 1.0 dl~ Marzo de 1867, incluyéndose también en ellas las
que hayan de producir los propuestos, cuando aquéllas corres
pondan á los turnos exclusivos ó de alternativa de la Península;

2.a Cuando las vacantes que deban producir los jefes y oficia
les propuestos correspondan al turno de ascenso, no serán con":
sultadas hasta la propuesta del siguiente mes,

3.a La antigüedad que disfrutarán los ascendidos, será la del
día siguienül al en que haya ocurrido la vacante, entendiéndose,
que clJando éstas sean producidas por ascenso, la fecha de la

, vacante será la de la real orden en que se aprueben dichos
ascensos.

4.a Las propuestas en Ultramar se arreglarán al adjunto
formulario, ·núm. 1, debiendo remitirse á la vez, conforme á 108
numeres 2 y 3, relaciones nominales de los que siguen en anti~

güedad á los consultados para el ascenso, y de los jefes y oficia
les que habiéndoles correspondido ser propuestos, no figuren en
la reglamentaria que se formule expresando los motivos, de
biéndose acompañar también á dichas propuestas" hojas de ser
vicio y hechos de los propuestos, conceptuadas con las corres~

pondientes notas de estar declarados aptos para el ascenso. .
De real orden lo digó á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Mayo de 1888. . ¡

OASSOLA '.

Empleos y destinosClases y nombres

Madrid 9 de Mayo de 1888.

Relacidn que 8e cita

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria del
arma de Infantería correspondiente al meS de Febrero último,
~Tie V. E. cursó á ~te Ministerio con su escrito de 10 de Marzo
siguiente, el REY (q. D. g.), yen su nombre la R~INA Regente
del Reino, ha tenMó á bien aprobarla, otorgando á los oficiales
que comprende la .siguiente relación, los empleos que en la mis
ma se expresan, significando á V. E. que la vacante de teniente
J las tres de alférez que corresponden al turno de la Península
en esta misma propuesta, se cubrirán con el personal de dicha
clase que se destine de este ejército. .

De real or4en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

non Patricio . Co.cepelón
1l.1z¡ López, alférez de la cuar- De teniente de la guerrilla
ta compañía del segundo batallón afecta al regimiento del Rey.
del regimiento de Tarragona.

non Cástor Manso ROdr¡_j
.~.ez, alférez de la primera co _ De teniente de la segunda
Paii~a de la brigada Disci~. compañía del ?atallón Caza-
Darla. ,p ,dores de la Umón.

},f ~l[cmo.Sr.:_Envista del escrito que V. E. dirigió á este
p~nlsterio, en 3 de Febrero ultimo, con el que remite la pro

esta extraordinaria del arma de Caballería de ese ejército,

Señor Capitán general d~ la 1s.1I1 de Uuba...
Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Paerto

Illeo. .
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ARMA DE
~úm. J

CAPITANíA GENERAL DE
Pt'opuesta del mes de que el Capitdngeneral de eleva ti S. M., para pro ~ eer

las vacantes de dicha arma, ocurridas en este ejército durante el mes anterior..
Fecha en que

TURNO Á. QUB OORltlUlPONI>B Fecha de la efectivi-
su PROVISIÓN dad en su empleo,,¡

ocurrió la vacante De alternativa Exclusive
que corresson e

EMPLEOS VACANTES ~OMBI\I y EMPLEO D~ L03 PROPUESTOS á los aseen ido!!

D{a Mes Año Ascenso Pen{nsula F'e¡¡{nsula Día Mes Año.
> .El de coronel de tal Cuerpo,

por re~reso á la Península
cumpli a la permanencia

188Eobligatoria, de Don N. N •• 30 Marzo.. 1 » » Don N. N., teniente coronel de tal
Cuerpo, haoo el número tantos eIJ ,Jel"escalafón del corriente año, y
está declarado apto para el as-

1 Abril...censo ...........•.......••....
El de capitán de la tercera com-

fJañía del hatallón tal, por fa-
6 Marzo•. l~ 1 Don N. N., capitán graduado, telecimiento de Don N. N .•.. .. »

niente de la primera compañía del

I
segundo batallón de tal Cuerpo,
hace el número tantos en el esca
lafón del corriente año, y está de-

1SS!:clarado apto para el ascenso. . .. '7 Marzo..
•El de capitán de tal batallón, si

. se aprueba el ascenso de Don
N. N., consultado en la regla-

La fecha de la realmentaria del mes anterior..
orden en que se
apruebe su as-

Don N. N., teniente de tal compa-censo......... 1 :t :t

ñia y batallón, hace el número
tantos en el escalafón del presentE

. año, y está declarado apto ·para el
»ascenso•...................... » ..

El de t6niente de tal compañía
y. tal batallón, si se aprueba
elascenso de Don N. N., con-

La de la real 01'-sultado en·esta propuesta. ".
den en que se

, aprueba esta
propuesta.•••• » 1 » La cubrirá un teniente del Cuadre

eventual. •.........•.•...•••.• » » »
El de teniente de tal compatiía
~ tarbatalMn, por regrese á
. a. Península de Don N. N.,
sin haber cumplido el tiempo

SO Marzo .. 1888 1 La cubrirá un teniente del Cuadrode pe~ma.:nencla obligatoria. » »
eventual. ..••••..•.•.•••.•.••• » » »

El de alférez de tal qomIlafiia "
tal bata1l6n'Jor 19U moti- o
vo de Don . N., sin haber :

cumplido el tiempo de per-
18&

.
..manencia obligatoria .•.•.•. 30 Marzo.. » » 1 Queda sin proveer, por no existir

alféreces en el Cuadro eventual. » .. »

.
6::l ~foCl!Z
"¡O¡:l~

C~s ClÍ1.seÍl
"'1:1",

: NOMB;RES ~o>::n~. Motivos
~~CfQbr~7§

Regimiento de .•••••.•. Capitán..•.• ·Don N. N ................................ 10 ~por hallarse encartado en sumaria. dl
. tal fooha.

Batallón de............ Otro•..•••• Don N. N.......... "................. ".. "" .... 2 Por hallarse sumariado desde tal fu!Jhi

Batallón d~•...•..••... Teniente ...• DonN. N....... , ....................... 30
Por hallarse sujeto al décimo, debl~

do asoelider despllés del número ,
DonN.N. :ti

, Batal~ó~ de............ Alférez ..••. DonN.N................................ 7 Por uo contar con los dos afiOS de e ac-
tividad en su empleo.

Batallón de ............. Otro ....... Don N.. N................... ".' ..... , .......,.. II .... " • • » Por hallarse postergado laf:í tIc'::

, Batalló-..de•••••••••••.
censo, sefií'.n real orden e a

Otro.•.•... Don N. N'.'Ill"""'''''''' .•..•.••••••••• 23 ¡Por tal mo ·vo.

CAPITANíA GENERAL DE ARMA DE... ===~:::::::=:===~=
RELACIÓN nomin~l de los ,jefes 1/ oficiales qu,e habiéndole8 co'¡"'espondido ser.propuestos para el ascenso por su antigiiedaá~

no figuran en la reglamentaMa del presente mes, por .los motwos que ti cada uno se efXJpresan

(FechaJ.
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CAPITANíA GENERAL DE
-====================

ARMA DE

RELACIÓN nominal de los jefes y oficiales que siguen en antigiiedad d los consultados pam el ascenso en la pr<fluesta
reglamentaria del presente mes.

Cuerpos Clases

1
N=NOMBRES coot3.UQ .

6ll eac
,

.

I
,

(Fecha)

. Excmo. Sr.:-Rn vista de la propliesta extraordinaria. del
arma de Infantería, correspondiente al meS de Febrero próximo
pasado, que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de z¡.
del citado mes, el REY {q. D. g.), Yen sn nombre la REINA Re;.
gente del Reino, ha tenido á bien aprobarla por estar formulada
oon a.rreglo á lo dispuesto en real orden de 24 de Enero último
(O. L. núm. 38), otorgando á los oficiales que comprende la si
guiente relaoión; que da prinoipio con D. Enrique Espinosa
Dal'alta, y termina con D. .ltJannel Bernal Espinosa, los
.empleos que en la misma se expresan, significando á Y. E. que
las ocho vacantes de alférez que resultan, y ouya provisión 00

rresponde á la Península, se cubrirán con el personal de dicha
-clase que se destine de este ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
'8fectos.-Dios guarde á Y. E. muchos ailos.-Madrid 9 de Mayo
de 1888. .

CASSOLA

&ñor Capitán general de"la Isla de Puerto Rico..
. Relacidn que se cita

D. Enrique Espinosa Baralta, alférez abanderado, del bata·
llón Infantería de Alfonso XIII, de teniente habilitado del
batallón Infantería de Valladolid.

,l Pedro Lal'a Pérez, alférez, de la primera compañía del
batallón Infantería de OMiz, de teni~nte oficial de almacén
del batallón Infantería de Valladolid.

l Satur~o ~inzúa González, alférez, de la compatiía de mon
tafia del batallón Artillería de Puerto Rico, de teniente
habilitado del batall6n Infantería de Oádiz.

11 Pructuoso ~rlas Camisón, alférez de Infantería, ayudan
te del castillo de San Cristóbal, de teniente oficial de alma-
cén del batallón de Cádiz. .

"'11'l§uel Derl'ero Delgado, alférez, de la cuarta compañia
del batallón Infantería de Cádiz, de teniente habilitado del
batallón Infantería de Madrid.

D • .t.ndrés del Olmo Colón, alférez, de la segunda compailia
del batallón Infantería de Madrid, de teniente oficial de
almacén del mismo batall6n. '.

) Pedro Sárraga Dangel, alférez, de la cuarta compañia del
batallón Infantería de Alfonso XIII, de teniente habilitado
del mismo.

• Manuel Bernal Espinosa; a.lférez, de la cuarta compm1ía
del batallón Infantería de Valladolid, de teniente oficial de
almacén del baiJáJlón Infantería de Afonso XUl.

Madrid 9 de Mayo de 1888.

CA.SSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria ie
ascensos, formulada por el Director general de Sanidad MiHtar,.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Remo,
ha tenido á bien conceder el empleo inmediato superior, ál08 «00
médicos primeros y un segundo, que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. Ramón ~Ionso y Gareía, y ~el'

mina con D. Jenaro González Rico y Grana, quienes debe
rán disfrutar en sus nuevos empleos, la antigüedád· que en lá
citada relación se les señala.

De real orden lo digo á Y. E. para su cOll"ocimiento Y c1émátl
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ma-

. yo de 1888. .

O.ÁSSOLA

Señor Director general de ~dmlnlstl'ae¡ón lI111tar.

Señores Capitanes t¡e:neral61s de e.astil'a la l'Wfle..... y 8~el!t
y Dírectoresgenerales de la Guardia CI"II, Artillería é
'nfautería. .
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Empleos y destinos que sirven NOYBRES Empleos á que ascienden Anti&\i6dad
que han a disfrutar

Médico mayor ~aduado, pri-l
A médico mayor: '.' ••••. 14 Abril 1888.mero; en el1 .0 tercio de la}D. Ramón Alonso y Gareía ..............•....

Guardia Civil..............
Médico mayor g-raduado, pri-l

A médico mayor........mero, en la DIrección, Par- » Ramón Lías y Yepes ... ................... 21 Abril 1888.
q1ie y Museo de Artillería...

MW"" p,;m,ro groduado, 'l
~undo, en el segundo batanón :& Jenaro Gouzillez Rico y Grana.,. .......... A médico primero..••.•. 19 Abril 1888.el regimiento Infantería de
San Marcial, núm. 46..•.•••

I

Madrid 11 de Mayo de 1888.

Olasificaciones

• SUBSECRETARÍA.-SECcróN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCIT@

· Excmo. Sr.:-En vista de la installcia promovida por el ofi
cial tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que pres
ta sus servicios en ese Consejo, D. Vicente Mora y Colós, en
ll.úplica de mejora de puesto en la escala de los de su cla~, el
REY (q. D. 'g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por el Jefe superior del expresa
d.o Cuerpo, se ha servido desestimar la solicitud del interesado,
por oarecer de fundamento su petición.
· De real orden lo digo á V. E. papa su conocimiento y demás
efectos.-D.ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y lIIa-
~~. .

Destinos

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia que V. E. dursó á este
Ministerio, con su escrito número 517 de 12 de Marzo último,
promovida por el capellán castrense del Hospital militar de
Santiago de Cuba, D. José Guastarino Moreno, en súplica
de que le sea concedido su traslado á la vacante que resultará
e.n el regimiento del Rey, 1.0 de Caballería de ese ejército, por
regreso á la Península, de D. José Mercader y Tort, que la
desempeña, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gen,te del Reino, de conformidad con lo informado por la Direc
ciún general respectiva, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
nomb,rando en su consecuencia al expresado capellá!1 para ocu
par la citada vacante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eIcctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Mayo
de 1888. .

CASSOLA

SeñOr. 'Capitán general de la Isla de Cuba.

Sellor Director general del Clero Castrense.

Indemnizaciones

DIRECCIóN GBNEltAL DE CABALLERíA

CASSOLA

Caballería, O. Domingo Rivero (lastro, para desempeñar en
León el cargo'de vocal de un consejo de guerra, de cuya comi
sión dió cuenta. V. E. en su escrito fecha 11 de Abril último,
co:acediendo al interesado la indemnizacióÍl devengada con arre
glo á los artículos 10 y 11 del reglamento vigente.

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888. '

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Se:i:or Director general de .I.dmiuistraeiéu Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la RBINA
Regente del Reino, ha tenido. á bien aprobar las comisiones de
recepción y conducción de reclutas que han desempeñado en el
mes último, los.alféreces del regimiento cazadores de ArlabAíl,
24 de Caballería, O. Diego López Uontenegro, D. .José
Torres CJharroalde y O. Marcos Gouzález Gareia, dé que
V. E. dió cuen~ en su escrito fecha 21 de Abril próximo pasa
do, y conceder á los interesados el abono de la gratificaci6n de
vengada con arreglo al artículo 24 del reglamento de indemni
zaciones vigente, previa la oportuna justificación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de MaJO
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provia.,Ias Vascongadas.

Señor Director general de ..4.dmioistracióu Militar.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. 8r.:-E1 REY (q. D. g.), y en su nombre la RSINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. R.,
en su escrito de 3 de Abril último, se ha servido aprobar Y de
clarar indemnizable, en la forma que determina el arto 24 del
reglamento vigente, la comisi6n desempeñada por el teniente
del regimiento de Cantabria, núm. 39, O. GalJriel Santes

Llerena, conduciendo á Santander varios reclutas destinadoS á
los ejércitos de Ultramar.' .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Yd~
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9de MaJO
de 1888.

CASSOLA

S~ñor Capitán general de I.'favarra.
Excll1o.. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA'

Regente 'a'el Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento á Señ.or Director general de .I.dml~lfitraeJón MilitAr.
favol' del capit~:n del regimiento lanceros de Farnesio, 0.° de
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprebar y declarar indemniza
bIes, con arreglo al arto 24 del reglamento vigente, las comisio
nes de receptores de reclutas del actual reemplazo, desempeña
d!Ul por los tenientes del regimiento Infantería de San Marcial,
número 46, D. Ildefonso Folgado 1I1artin y D. Oámaso
nasllla FernlÍndez, en las zonas de Manresa y Villafranca
del Panadés respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Director general de Administración ltIllitar.

Licenci~s

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Én vista de 10 manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 4 del actual, la REINA Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha,tenido á bien
conceder al brigadier D. Mariano Fernáudez Denestrosa,
jefe de brigada de ese distrito, quince días de licencia para Bar
celona á fin de que pueda evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán gen~ral de Burgos.

&fiorea Capitán general de f:latalnfia y Director general de
Umlnistra!,ión Hllltar.

sada licencia, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 16
de Marzo d81885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Mayo de 1~.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Directores generales de f:lahaUeria y A.dmlnistraeión
1I1Ilita...

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
médico mayor de Sanidad Militar, con destino en el Hospital
militar de Barcelona, O. Santiago Dermindez'y Buchó, en
súplica de dos meses de licencia; por enfermo, para Archena
(Murcia) y esa capital, y teniendo en cuenta que por el acta del
reconocimiento facultativo que acompaña, se justifica la enfer
medad que padece, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceaerle dicha licencia,
por el tiempo y para los puntos que la desea, á fin de que pueda
atender al restablecimiento de su salud, con goce del sueldo re
glamell.tario por el htdicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Mayo de 1888:

CASSOLA

Señor Capitán general de (jatalufta.

Señores Capitán general.de Valencia y Director general de
Adminlstracién 1Ililttar.

Pagas de tocas

SUllSEORETARfA.-SEOCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo' á 10 solicitado en Ía; instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de
~ de Marzo último, promovida por el teniente· coronel gradua
;' comandante de Infantería, D. Gabriel Gelaber Vallecl
108, del ejército de esa Isla, erREY (q. D. g.), yen su nombre
aREINA Regente del Reino, se ha servido concederle cuatro:eses de licencia para asuntos propios para. Valencia de Alcán-
ra (Cáceres), con goce de medio sueldo.

ef¡ De real ~rden lo digo á .V. E. para su conocimiento y demás
l,ectos.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
.lllll.yo de 1888.

&Ji' .
01' Capitán general de la Isla de f:luba.

'Seilore C 't(: s apI án general de Extremadura,
aja General de IJltrama~"'

.0ASSOLA

é Inspector de la

SUBSECRETARiA.-SECorÓN DE' JUSTICIA Y MONTEPfo

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en Su nombre la REINA
Regente del Rein o, conformándose con lo expl1esto por el Con

-sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
, último, ha tenido á bien conceder á Doña Maria de Gracia

Gámez y Mollna, viuda del teniente de Infantería, D. Eladlo
Pedrosa Pa checo, las dos pagas de tocas á que' tiene' derecho
por reglamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las
187'50 céntim os que de sueldo mensual tienen 'asignadas los te
nientes de dicha arma en actividad, se abonará á la; interesada
por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E. en este distrito.

De real orden lo digo á y; E. para su conocimientó y efectOs
correspondientes.-Dios guarde á V. E. ID;uchos años.-'-Madl"id.
11 de Mayo de 1,888. .

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitán general de (jastilla la Nueva y Presidente del
f:lonsejo Suprcmo de ,Guerra y lIIarlna. "

D:t:aBocróN' GENÉRAL DBL OI>ERO OASTRENSE'

pell~icmo. Sr.:-En vista de la instancia pro:tnovida por el ca- .
tiag~n;~ ~scenso, con destino en el regimientO Dragones de San·
de do' ' e C~ballería. D. Serafín lIIuiaoz Alvar, en súplica
(Jaén) mtses d~ licencia para restablecer su salud en Marmolejo
n01l:lbryd antelra (Granada), la REINA Regente del Réino, en
tala ce ?su ~ugusto Hijo el REY (q. D. g.), teniendo en cu~n
á~ i::fic~clón. del reconocimiento facultativo que acompaña

nCIll. el mtereSado, se ha servido concederle l~ expre-

Pases', permanencia
y regreso 6. los' ej'ércitos de ffitrama.r

SUBSEORETAlÚA.-SEOOIóN DE ULTRAMAR,,
Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. diri¡ili

á este Ministerio, en 15 de Marzo últi:rno, solicitando se destine
á; continuar sus servicios á ese ejército, al coman.dante de Oaoba·
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Hería del de la Península, D. Francisco Serrano Domín
~uez, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer se Planifieste á V. E. que no
procede destinarse á este jefe, en la forma que se solicita, por no
existir vacante que adjudicarle, y hallarse el interesado en si
tuación de supernumera:rio sin sueldo.

I?e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 Ele
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de CJuba.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia que promueve el
capellán castrense de entrada, D. Alvaro Gareía González,
destiRado á ese ejército por real orden de 26 de Enero último
(D. O. núm. 22), en súplica de que le sea concedido continuar
prestando sus servicios en la Península, el REY (q. D. g.), Y en
~u nómbre la REINA Regente del Reino, ha. tenido á bien dispo
ner quede sin efecto la mencionada real orden de 26 de Enero,
resolviendo en su consecuencia, que e~ expresado capellán sea
alta nuevamente en este ejército y baja en el de esas Islas, en los
términos prevenidos, quedando á disposición del Director gene
ral del Cuerpo para su colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888. ,

CASSOLA.

Señor Capitán ge,neral de las bias Filipinas.

Señor Director general del CJlero CJastrense.

Premios de constancia

DIRECCIÓN &ENERAL DEL REAL CUERPO DE GUARDIA.S

ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre l~ REINA.

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por ese Con·
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los individuos del
real cuerpo de Guardias Alabarderos comprendidos en la si·
guiente relación, que principia con Denito CJarraeedo Gan
tes, y termina. con D. CJristino Jiménez CJid, los premios de
constancia que en la misma se les marca, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá8
. efecios.-Dios guarde é. V. E. muchos años.-Maqrid II de
Mayo de 1888,

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y lIa-
rina. .

Señor Director general de Jl.dministraeión JlliIltar.

Relacídn que se cita

Premios Fecha desde que han de disfrutarlos
que $e les concede

CLASES NOMBRES
Pesetas Cénts. Día Mes Ano

- - -ITambor••.••. Denito CJarraeedo Gantes.. ............................. 45 « 1.0 Agosto ....... 1881

IMúsico ....... CJarlos Gaspar López . ......... " ....................... 30 « 1.0 Enero ........ 1888

IGuardia•.••.• D. PauUno Izquierdo Denito.... ........................ 30 « 1. o Febrero•.•. · . 1888

» CJristino dlménez CJid . .... ,........................... 1 22 50 1.0 Marzo.••••... 18881,Otro•.••••..••

CASSOLA

Madrid II de Mayo da 1888. CASSOLA

Retiros

DIRECOIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De 'conformidad con lo informado por el CO~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Ab~
último, acerca del retiro del carabinero IWemeslo PegenaD~
León, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre laREINÁRegen

adel Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ha?e.r le
22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de se;Y1CIO ;
corresponden, y que en concepto de provisional se le ,aSIgnó IJOal
real orden de 31 de Enero próximo pasado (D~ O. numo 28),
concederle dicho retiro para Pamplona. ¡os

De real orden lo digo áV. E. para su conodmiento Y:a 9
consiguientes.-Dios guarde á V~ E. muchos años.-M 1

de Mayo de 1888.

Señor Capitán general 'de IWal'arra. •••Señor Presi~ente del (JonlileJo Snpl'emo de Gnerra Y
..¡na.

.. t ,6'1 (}o1t"
Excmo, Sr.:-De conformidad con lo informado po:A:btUfIl;'

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II di)
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timo, a~rca del retiro del carabinero Joaquín Barrautes Der
.osa, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de
22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó
por real orden de 14 de Febrero próximo pasado (D. O. núm. 37),
al concederle dicho retiro para Malpartida de Cáceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de Extremadnra.

Señor Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y Ha
rina.

Excmo. Sr.: - Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el carabinero Franelseo Mnxl Trepat, quien,
por tal concepto, fué baja en su Cuerpo por fin de Abril último,
111 REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro para Pobla de Se
gur, abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Lérida, el
haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le oorrespo:v.da, á cuyo efecto s@ le remitirá la propuesta corres
pondiente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Mayo de 1888.

OAI!II&OLA

Señor Capitán general de CJataluiía.

Señor Presidente del CJonsejo Snpremo de Guerra y lIa.
rlna.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el carabinero PauUno de la Iglesia de la Iglesia,
~l1i_en, por tal concepto" fué baja en su Cuerpo por fin de Abril
últ~mo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
ReInO, ha tenido á bien concederle el citado retiro para la Co
l'~a? abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
VlIlcIa, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin
el ?~nsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del de
.:li.mtIvo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro-
puesta correspondiente. '

De real ordeillo digo á: V. E. para su conocimiento y efectos
Consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de
Mayo de 1888, ' '

CASSOLA

Señor Capitán general de Galieia.

Sefior Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Ba
rina.

el E~cmo. Sr':-!Iabiendo cumplido la :dad reglamentaria ~ara
retlro, el carabmero Vieente Fernandez Nogales, qUIen,

Plo~tal concepto, fué baja en su Cuerpo por fin de Abril último,
~ BY. (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
n:ntenIdo á bien concederle el citado retiro para Málaga, abo·
habdosele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
S el' provIsional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
leupl'emo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
"'"cOdi~responda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres-
J;'vD ente. '

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alloso-Madrid 9
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán genere.l de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J ....
rina.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero CJlriaeo Santos CJruzado, quien, por
tal concepto, fué baja en su Cuerpo por :fin de -Abril último, el
REY (q. D. g.), Y en sÍl nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el citado retiro para SaucelIe, abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de Salamanca, el haber
provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres-
pondiente. .

De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de CJastilla la Vieja.

Señor Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTER.ÍA

Excmo. Sr.:--En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel del batallón Reserva de Linares, núm. 95, Don
Danuel Rodríguez de Rivera y Blaseo, en solicitud de su
retiro para esta corte, pero cobrando,sus halleres por las Ca.ias
de la Isla de Cuba, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer
que el expresado teniente coronel,sea baja en el arma á que per
tenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abo
nándosele el sueldo provisionál de 540 pesetas mensuales, por
las citadas Cajas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na informa acerca de los derechos pasivos que, . en definitiva, le
correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimirmto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añol.-Madrid g
lile Mayo de de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Gr~nada.

Señores Capitanes generales de (;astllla la Nueva é Isla de
CJuba, Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Director general de il.dmlnistraeión Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantería, jefe de la zona militar de Carmona, núm. 32,
D.lIIlguelllaría Soria y I..adoux, en solicitud de su retiro
para esta corte, S. M. el REY (q. D. g.), Y en.su nombre laREI
NA Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que
el expresado corQnel sea baja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 517 pesetas 50 céntimos mensuales, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definiti'M, le correspondan, á cuyo efecto se le re
mitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de llndalucía.

Seiiores Capitán general de fJastilla la Nueva, Presidente del
fJonsejo Supremo de Guerra y Harina y Director gene
ral de lldministración !llilita....

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
nie~te coronel graduado,. comandante de Infantería retirado,
D. Tomás Torre y Pablo, en solicitud de que se le conceda
pasar la revista por oficio, como comprendido en el artículo pri
mero del real decreto de 26 de Enero próximo pasado (D. O. nú
mero 23), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Abril úl
timo, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
cediéndole la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de fJastilla de Nueva.

Señor Presidente del fJonsejo Supremo de Guerra y !IIa
rina.

Sueldos, haberes y gratificaciones

f:iUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MA.YOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-No habiendo podido pasar la revista adminis
trativa del mes de Febrero último, el individuo de la Brigada
Obrera jr Topográfica de Estado Mayor, Narciso Iglesias lll
varez, que recibió la licencia absoluta, por inútil, en Marzo si
guiente, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA:Re
gente del Reino, ha tenido.ábien disponer, de conformidad con
lo informado por esa DiréCciÓliGeneral,.que pueda sustituirse
en este caso, para hacer la reclamación de haberes, el justificante
reglamentario, por el certificado facultativo presentado por el
interesado, siendo visado por el Gobierno Militar de Barcelona,
en,el que constará la presentación del mismo en expectación de
dicha licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Mayo de 1888. '

<lASSOLA

Sefior Director general d/illldudnistraclóD UlUtar.

Señor Capitán general defJataluAa.

DIR.EOOIÓN G:lllWEltAL DJll l;NFANTEttÍA

Excmo. Sr.:-"En 'Vista de la insta~cia'promovida por Do.
AnreJlano Gareia de (Jea, teniente del batallón Depósito de
Madrid, núm. 1, en súplioa de abono del 5.° de su sueldo, duran~.
te el tielóQ¡,po que desempeiió el oargo de secretario de causas de
la referida plaza, el REY eq. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente~el Reino, de conformidad con lo informado por esa

Dirección General,. no ha tenido á bien acceder á la petición del
rec~rrente, una vez que el cumplimiento de su cometido no le
oblIgó á abandonar su habitual residencia.

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DlOS guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de lldmlnistraclón Militar.

Excmo. Sr.:-& 'Vista de la instancia que, en 13 de Septiem
bre último, cursó Vi E. á este Ministerio, promovida por el ca
pitán de Infantería, en esa Isla, D. Francisco de la Corte Pé
rcz, en súplica de relief y abono de la paga de Abril de 1874, fe
cha en que el recurrente perteneció al regimiento de Zamora
núm. 8, del ejército de la Península, el REY (q. D. g.), Y en s~
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por la Dirección G@neral de Administración Militar se
ha servido acceder á dicha petición, y disponer al propio tiem~o,
que el expresado devengo sea reclamado por el Cuerpo de refe
rencia, en adicional al ejercicio cerrado de 1873 á 1814, dispen

sándole d~ la presentación del cese concerniente á la anterior
situación que tuviera el citado oficial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de {Juba.

Señor Director general de Administración l1Iilitar.

Supernumerarios

DIREOCIÓN GENEaAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. áesm
Ministerio, en 4 de Abril último, promo'Vida por el médico ma
yor personal, primero efecti'Vo del Cuerpo de Sanidad Militar,
D. Mateo lllonso y González, en situación de supernumera
rio sin sueldo por un año, con residencia en esa Isla en súplica
de que se le coneed a volver al servicio activo, por ~onvenirasí
á sus intereses, y teniendo en cuenta lo pre'Venido.en la real
orden de 29 de Febrero próximo pasado (C. L. mím. 91), el RBY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á la petición del interesado, cuanelo el recu~
rrente cumpla el año en la situación de supernumerario, pero
debiendo después continuar en dicha situación hasta obtener,
colocación en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid Il da
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de {Juba.

Señor .Director general de lldmlnlstr~lón Militar.

Transportes

DIR.E00I6N GENERAL DE INFANTER:fA.

Excmo. Sr.:-En 'Vista de la instancia promovida, en ·15 /le
Febrero último~ por Emmolllateo Fenoy, sargento p~e):'O
del batallón Cazadores de Cataluña, agregado á la zona D11lif
de Huelva, núm. '61, en súplica de abono de 13 pesetas 50 (: ~
timos, que satisfizo de su peculio, por la conducoión de su1il~
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biliario, cu~ndo fué destinado á la misma, por consecuencia
de lo dispuesto en el real decreto de 27 de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REJ-

Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
~ E., Yteniendo en cuenta lo prevenido en la orden telegrá
fiea.de 1.0 de Noviembre del propio año, ha tenido á bien acce
der á la petición del recurrente, debiendo abonársele la expre
sada cantidad previa la. reclamación en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888.' ..

CASSOLA

Señor Director general de il:dministraclón MiUtar.

Vacantes

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL-TRAYAR

Excmo. Sr. :-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministedo, en 14 de Marzo último, al que acompañaba la pro
puest!l. extraordinaria del arma de Caballería correspondiente al
citado mes, el REY (q~ D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobarla, por estar ajustada á las
preseripciones reglamentarias; y en su virtud, disponer que la
vacante de capitán del regimiento del Rey, única que en la mis
ma se consulta, y que corresponde al turno de la Península, se
cubra con el de dicha clase que se destine de este ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
de 1888. . .

CASSOLA

Señ.or Capitán general de la Isla de Uuba.

.~Cl~O. Sr.:-En vista .el es~rjto que V. E. dirigió á este
MiniswrlO en 8 de Febrero último, al que acompañaba la pro
P~esta reglamentaria del amia de Infantería, correspondiente al
CItado mes, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regen
.~ del Reino, ha tenido á bien disponer manifieste á V. E.• , que

f<8t vacante de capitán de la cuarta compañía del batallón de Al.
1°1l.8O XIII, que se con!lulta en la misma, se adjudica al turno de
~Península á que corresponde; debiendo cubrirse con el de di-
~ase que eportunamente se destine de este ejército.

efec:tosreal ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
de 1888·.-DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo

CASSOLA

Selior C 't'apI an general de la Isla de Puerto Rico.

~~~o. Sr.:-En vista de la instanéia que V. E. cursó á este
till1 lS 1'10, con su escrito número 2.068, de 30de Noviembreúl
ehi;~ ~romovida por el alférez, oficial tercero de Secciones Ar
qUe e es~ Isla, D. "-otonlo de Dios Ga.·eia, en súplica de
gu,¡¡rede.SIn 'efecto el de.stino á ese ejército de dos oficiales se
Jlaiad08, dI~puesto por real orden de 28 de Septiembre próximo
tea deO, llSl-como también que se le adjudique una de las vacan
ClOn 1lI e,sta clase en el turno de la Península, por considerarse
et¡ Su =JO\dereeho que aquéllos á ocuparlas, el REY (q. D. g.), y
~aro~ re ~a. REINA Regente del Reino, ha tenido á bien eles
ticifl" a petICIón del interesad., por no ser fundada en ,jus-

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y demá$

efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 9 de MaY6
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (juha.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENE~L .DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 9 del actual, he tenido á bien aprobar los,
nombramientos de sargento de ségunda clase, á favor de los ca-

o bos primeroS de ese Cq.erpo, Joaquin Galindo Vilehcs y Ri
cardo Iturhe Ureta.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los iuts
resados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de,
Mayo de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de (jovadonga, nlÍm. LlI.

Oontinuaci6n en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese·
Cuerpo, Urisanto Rodríguez Marin, en la instancia cursada
por V. S. con informe de l.o del actual, he tenido á bien conce
derle la continuación en el servicio, hast a que le corresponda.
pasar á la segunda reserva.
. Dios guarde á V. S. muchos años. -Madrid 16 de Mayo.

de 1888.
O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Uó....oha, núm. 10.

Accediendo á lo· solicitado por el sargento segundo de ese,
Cuerpo, Tomás Iba..rolaboru .l.ra.lJoro, en la instancil'tt
cursada por V. S. con informe de l.~ del actual, he tenido á bien
concederle la continuación en el servicio, hasta que le corres
ponda pasar á la segunda resena.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de May<>
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de (jovadonga, .liBl. LlI.

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero t!le eS&'
Cuerpo, Fablán .I."6s FlUid, en la instancia que V.S. me
cursó con su informe de 30 de Abril último, he tenido por con
veniente concederle la continuación en el servicio, por tiempo
indeterminado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compro
miso que contraiga, al :linalizar cada año; debiendo, por lo que
respecta al premio y pluses, atenerse á lo que resuelva, en defi-·
nitiva, el Consejo de. Redenciones y Enganches, á cuyo centr<>o
deberá V. S. consultarlo. .

Dios' guarde á V. S. muchos aftos.-Madrid 16 de Mayo de
1888.

O'RYAN

SeJ10r Coronel del regimi~nto de "sla, núm. ~D.
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O'RTANO'I\,YAN

O'RYAN

!Señor Coronel del regimiento de "-sla, nJÍm. :iD.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, be........
Buiz Rniz, las circunstancias prevenidas para contUul&r fDl
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por ~l pla
z.o de tres años, que le corresponde á partir de~e el 13 clt
Abril último, sin perjuicio de renovarlo ó reaoindirlo cadalUlo
con arreglo al articulo 4.0 dell'eal decreto de 27 ds Oetu~~
1886 (C. L. núm. 453); debiendo, .por lo que respecta al premio
Y pluse~, atenerse alo que, en definitiva, resuelv~ el ConBftjode
RedenCIones y Enganches, que es elllamadl> á clasificar e1p&
riodo en que la corresponda ingresar, UfÚ .Ui añO! 00 !lfll"..
vicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de Mayo
de 1888.i O'RYANI80fior Comnel d,l regfrni..lo d. Tole'., .om. "".

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, (jayetano ¡ . . .
~_arinMontllla, las circunstancias prevenidas para continuar ¡ Reumen~o el sa1:'ge~dosegund? de ese Cu~rpo, D. Jos~ del
~=t.etivo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el pla- ¡ Pino .11IartInez~ las.Cl~cunst~nClas prevenIdas para contmuar
::8) d t1'eIs años que le corresponde á partir desde el 20 del ac- ! en actIVO, he tenIdo a bIen concederle el reenganche.por el pla
$al~ sin perjui~iode renovarlo ó rescindirlo cada año, con arre- ! ~o .de tr~ año~, 5t~e le corresponde ~ plU?~rd?sde el 6. d~ Abril
,glo. al artículo 4. 0 del real decreto deZ7 de Octubre de 1886!_úItImo, sm pe:JUlClo ~e renovarlo o rescmdIrlo. cada ano, oo.
~IC. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y arreglo ~l artlculo 4•. del real decreto de Z7 de Octubr~ d0l886
~luses, atenerse á 10 que, en definitiva, resuelva el Consejo de (C. L. numo ~); de~Iendo, po:, !o que respecta al.pre~oy pIn:
:i1ledenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el pe- ¡ses, ~tenerse a lo que, en defimtiva, resuelva el.Consejo de ,Re
'riodo en que le c01:'responda ingresar según sus años de ser- denCIonas y Enganche~, que es el n~mado á e1asIficar é~ ~l'lodG

. . ' en que le corresponda Ingresar, segun sus a:ños de SerVlCl().
~Do: d' -rT Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 M Ma;ri

lOS guar e a ·v. S. muchos años.-Madrid 16 de Mayo d 1888
.1888. e .

R'éUlliendo el sargento segundo de ese Cuerpo,.Juan Dau
Seig, las circunstancias prevenidas para continuar en acti
'i¡fl)~ he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo de
':t.res años, que le corresponde á partir desde el lO de Abril
,1iJlti mo, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con
·;:arreglo al artículo 4.0 del real decreto de Zi de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y

¡pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Cons~jo de
.Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el pe
'lríodo en que le corresponda ingresar, según sus anos de ser
~io.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de Mayo
ilel888.

~()r Coronel del regimiento Fijo de Ceuta. Señor Coronel del regimiento de (juenea, núm. f!7.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, "ntonlo
• veDo Santos, las circunstancias prevenidas para continuar
.:aeu activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el
J.llb.zo de tres años, que le corresponde á partir desde el 3 de
.Juni() próxim.o, sin perjuicio ,de renovarlo ó rescindirlo cada
;;:uña; con arreglo al arto 4." del real decreto de 27 de Octubre
481886 (C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al pre
mño y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo
<de Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el
¡¡periodo en que le corresponda ingresar, según sus afias de ser
·~;ricio.

. Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de Mayo
• 1888.

o 'aTAN'

,'$e.iio r Coronel del regimiento de Galleta, núm. ID.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Frallef.!!•
Dubio ilndrés, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien conc.ederle el reenganche por el pl~'
~o de tres a:nos, que le corresponde á partir desde al 20 d~ :Abril
última, sin perjuicio de renovarlo ó resoindirlo cada año; ::
arreglo al artíóulo 4.0 del real decreto de 27 de Octubre del
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respMta al prem~oYe
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Co:nse}íf de.
dencionas y Enganches, que eS el llamado á clasificar el perlod~
en que le corresponda ingresar, según sus años de servioio.

1 Dios. guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 d& )laye
de 1888.

O':aYÁN

Serior Coronel del regimiento de (jovadong~, núm. 4••

O'I~YAN •

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, "ntoDio
·'llVoloma Mira, las circunstáncias prevenidas para continuar
,,;ea activo, he tenido á. bien coneederle el reenganche, por el
l(llaz o de tres años, que le corresponde á partir desde el 12 de
2M:al'zo último, sin perjuicio de renovado ó rescindirlo cada ano,
.•n arreglo al arto 4•.0 dlill real decreto de 21 de Octubre de 1886
-.(e. L. núm. 453); debiendo, por lo que rtapecta al premio y plu
~ atenerse á lo que, en. definitiva, resuelva el Consejo de Re
,4en~Ionesy Enganches, que es el llamado á clasificar el período
-di. que le corresponda i:ngresar, segúr¡. sus años de servicio.

Dios guarde á V•. S. muchos años.-Madrid 16 de Mayo
de 1888.

....
.:tSeiior Coronel del regimiento de Goaclalajara, núm. '!O.

. . é (:••'
Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo Salo" t' na

. zares Sánchez, las circunstancias prevenidas para con f 18
en activo, he tenido á bien concederle el r.eenganche po~ e¿
zo de tres años, que le corresponde á PartIr desde e117 ~ .~
zo último, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada ~'\t8
arreglo al arto 4. o del real decreto de Z7 de Octub.re. e plD
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al p.re1l1I~ll
ses, atenerse á lo que, en definiva, resuelva el Consejo de 'a<k e
ciones·y Enganches, que es el llamado á clasificar e! ?el'l ..
que le corresponda ingresar, según sus anos de S?rVICIOde JP.J

Dios ~uarde á V. S. muchos años.-MadrId 16 .
de 1888.

o':a:YoU'

Selior Coronel del regímiento de Canarias, núo" 43•
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Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTE:R.íA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están cOllferi~

das, he concecilido una comisión del servicio, por el término de
un mes, para esta corte, y á mis inmediatas órdenes, al coman~
danie de la Reserva de Ciudad-Rodrigo, núm. 104, D. Miguel
Cltsto Pache.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
llliento y efectos corre8.pondientes.-Dios guarde á Y. E. mu~
chos años.-Madrid 18 de Mayo de 1888.

O'RYAN

Excmo. Señor Capitán general de tJastilla la Wieja.
Exernos. Señores Capitán general de tJastUl. la Nueva y Di~

rector general de Ji.dmiñistraeión ltlilitar.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

En uso -de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que el alferez del regimiento de 'Ia
lalera D. tJal'los Wázquez "-rías, sea destinado al de Cazado
res de Galícia, en concepto de supernumerario. En su consecuen
cia, los jefes de Jos Cuerpos se servirán providenciar el alta y
baja respectiva, en la próxima revista de comisario del mes de
JUlio. '

Dioa guarde á V. S. mucAos a:iios.-Madrid 16' de Mayo
de 1888.

GÁMIR
SeiGr.....

b!RECCIÓN GEN1m.A.L DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están colüeri- .
qu, J accediendo á lo solitado por los auxiliares de este Cuerpo,
., "~oJfo Trápaga "-5llado y D. José ltIllñoz Repiso,
"Sirven ell. las AuditoríM de Andalucía y Cataluña, he tenido
• ~~eniente disponer que el primero pase á eontinuar sus
'~CIOll ála de Cataluña, y el segundo á la de Andalucía, te·
~d~ lllgar el alta y .a¡ja respectiva en sus nuevos destinos, en
;e~ del próximo mes de Junio. .ie::. guarde á V. E. muchos ~ños.-Madrid 18 de Mayo

. OftÁOÓN

...... ,Sea)res Auditores de 1M CapitaníM generales de "-n
4ata~ía y (jatalnAa..

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTlmÍA

':;e dispUéBto que el sargento segundo .José GOBzález del
~rocedentedel 8jército de Cuba, cause alta en la próxima
~úJ.d~ comisario en ese Cuerpo de su mando, con.fecha 21 de
~ ti~o, en que verificó su desembarco, habiendo ido á
. J)~ resIdencia á BrañOserll (Palencia).
~~. guarde á V. S. muchos años...... Madrid 16 de Mayo

&.Ao ()"l\YAN

l' Coronel del regimiento del Príncipe, 118m. 3.

"-..11;_ .
~!'Uetlto que el .sargento segu.ndo lIlcaslo :Martinez
. 1'1\, procedente del ejército de Puerto Rico, cause alta

en la próxima revista de comisario en el Cuerpo de su mand&t.,-..
con fecha 21 de Abril último, en que verificó su desemb~
habiendo ido á fijar su residencia á Villamanrique (Madrid).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de May~

de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de tJanarlas, núm. tI3~

Excmo. Sr. :-Usando de las facultades que me están con.·
ridas, he tenido por conveniente disponer que el c,apitán de la ea
cala activa del arma de. mi cargo, D. Manuel Buiz-Ji......
tJarmona, perteneciente al batallan Depósito de Baza núm, tl't.,.
pase á continuar sus servicios, como primer ayudante de la Pla:
za de las Palmas, en Gran Cana~ia, debiendo causar alta en eg,
destino y baja en el expresado batallón, en la revist.a de comisa,...·
rio del mes de Junio próximo.

Tengo el honor de participarlo á Y. E. para su conocimien-la
y efectos correspondientes ,-Dios guarde á Y. E. muchos aíi.~

-Madrid 18 de Mayo de 1888.
{)'RYAN

Excmo. Señor Capitán general de las Islas.Uanarias >.

Exornas. ~eñores Capitán general de Granada y Director p-.
neral de "-dminilitraelón Militar, y señor Primer Jef~M:
batallón Depósito de Baza, núm. DO.

Reemp.lazo

DIRECCIÓN GENERA.L Dl)l ADMINISTRACIÓN MILITAR

En vista de la instancia promovida por el oficial tercer/) de&'"
Cuerpo, D. Mateo Hernálldez Sánehez, con destino en la
Intendencia de Castilla la Nueva, he tenido á bien acceder á a&Ii$

deseos, concediéndole el pase á. situación de reemplazo con resi:--·
dencia en Béjar (Salamanca), .puesto que lo consiente la cU-'
cunstancia de existir excedente en la escala de su clase.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.-Dm.·
guarde á V. S. muchos aiios.-'-Madrid 16 de Mayo de 1888•

G. Y OOYENECHE:

Señor Interventor general militar.
Excmoe. Señores Capit8.nes generales é Intendentes de tJastii....

la ~ueva y tJastillala Vieja.

Vacan.tes

DIRECc:rÓN GENERAL DE ADMINIST'RACI6N MILITAR.

Resultando U.Jla vacante de oficial segundo .de Administra-·
ción Militar, en el ejército de Filipinas, por regreso de ......'
.Joaquín García-'Pérez, concedido por real orden de "S del ae
tual (D. O. núm. 1(6), se servirá V... disponer llegue á Mnoo i-.
miento de los oficiales segundos Y terceros del Cuerpo, que sir-o
ven á sus órdenes, para que los que deseen ocuparla, promuevaDl!'
las correspondientes ins.tancias, que serán cursadas á esta DireeI-.
ción, antes del 25 de Junio próximo. '

'Dios' guarde á Y... muchos años.-Madrid 16 de Ma,..
de 1888.

G. Y GoYEN1IOHE

Seliorel8 Intendentes militares de los distritos, subintenden.te '
Málaga, y Jefes de la Seecl.éa deatr.sos d.eC". y ...
la Brigada ele Obreros.

IMPRENTA Y LITOGRAFtA DEL DEPÓSITO DE 1i.A 'GUBlitRA
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Se sirven los pedidOll de provincias, dirigiéndose de oft~~J e';:~
ticnlar al Exomo. Sr. Brig",dier deE. M., je:to de eate es... eo
otro reoe.rgo quo los gastos qu.e OC6JioDeel onvío.

M@moria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV Y VI, cada uno.•••••.•••••••••

Idem tomos V y VII, cada mio ..
Idem id. VIII ~ •••• ; •••••••••"•.•••••••••••••
Idemid. IX ..
Idem id. X oo_ .

Idem id. XI Y XII. : ..
Libreta del Habilitado ..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.•.••••••••••••••••...
Idem de e¡:enciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el Sérvicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 18i9 .

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Ootubre de 1878. ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866•••••••·.••••••••••• , •••••

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo••
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real Olden

de 10 de Febrero de 1878•••••••••.••••••••••••.•••••
Idem de las musicas y. charangas, aprobado por real or-

den de 7 de Agosto de 1875•••••••.••••••••••••• · ••.•
ldero relativo al pase y ascenso de los jefes y ofici!tles á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.0 de Marzo de 1867 , ..

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879. •• . • . ••. •• •••

ldem para la redacción de las holas de servicio•••...• ··
Idem para el régimen de las bibhotecas••••••••••.• ·••·
ldem para el servicio de campaña 00 ..

ldero provisional de remonta ' ..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

P9nsabilidad, y el derecho á l'esarcimiento por dete-
rioro, etc o .

Idem para el ~eempla~~ y reserva del ejército .
ldem de hosfltales mIlitares .•••.•••••••...•••••••••••
ldem para e personal del material de ingenieros ..
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó CODll-
, siones extraordinarias. "•••••••••••••••••••••• : ••• ~ •.
Ley de pemliones de viudedad y. orfandad. de 25 de JunIO

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 ' •
Idem de lo~ t~ipun~es de l5l;1erra••••.••••••••••••••••.
Ide~ de enJ1pcIamIento militar ••••••••.••: •••• ~ •.••• ,
ReYISta MIlltl:j,r Española, tomos 1 al XVI moluslve,ca-

da uno ···,·· ..
Estados de estadística criminal militar •••••••.••••.••••
Estados para cuentas ~e Habilitado, uno.••.••• ··•·••••
InstrUCCIón para trabllJos de campo•••....••••• ·••••·••
Idem para la preservación del cólera .•••.•••••••••••••
Código penal ñúlitar • • •••• ••.•••••.••••••••.•.•• "to'..
Cartilla: de uniformidad del cuerpo de E. 'M. del ejércI •
La Higiene militar en Francia y Alemania.•••••.••• 'd'~i
DireCCIón de los ejércitos: exposioión de las funciones t>J. )

E. M. en paz y en gt!.erra, tomos Iy II.. .. • .. .. .. ... . '1
Diccionario de legislaoión militar, por Muñiz y Terrones. l~
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria)...... 10
Guerras irregulares, P9P J. l. Chacón (dos tomos ••,•• J;
Compendio teórico-práotico de topograña, por el telnlle~g. 6

,ooronel' oomandante de E. M., D. FederIoo Maga an

TÁOTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo.. ••• •. ••••••••• 1
ldem de la sección y escuadrón oo ••• , •••• •• 1'51
Idem. de regímientOo •••••••••••• , • • • •• • • • • • • •• ••• ••••• 1
Bases de la instrucción.... .. ... .. •••••...... .. •...... ) 50

TÁCTICA bE ARTILLERÍA

Tomo n.-La de pie á tielTa y manejo de las armas en los
'- regimientos de campaña............................. 'l'¡jo
Tomo 1I1.-La del cañón de batalla y la elem@ntal á ea-

ballo... ".... "". "'" "." """ """." .. ". ".. "." ".. "".,,"" "" •. ,, 2
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1
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OBRAS EN VENTA, EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

, TÁCTIOAS DE INPANTERÍA APROBADAS poi' REAL DBORJllTO

DB 6 DB JULIO DlI 1881

Instrucción del reoluta..................... •••••••• 75
Idem de sección y compañía.. .. •••• ••• •••• ••• ••••• .. 1'25
ldemde batallón••••••••••••••••••••••••••••••••',.... 2

Instrl'looión de brigada 6 regimiento. •• •••• •• •• •• •••••• 2'50
Memoria general.... <1 •••• 11 •••••• " 11 • ~ ••• " 11 • • • • • • • .. .. • .. • • »00
Instruccionas para la ensaiianz'a. del tiro con carga redu-
. cida...........• 'III »15
~lamento pro'Visional de Tiro.. •••• ••• •••••• ••••••• • 2

,(11 Col'l'esMnden á l()ll tomQII-II, m, IV, y Y VI de la Historia de la Guerra
de 14 Independencia que publica el Excmo. Sr. General D. SoiJé Gómez de
Ál:ieche; 10lll ,oo.idOlll se lirven en este DepÓllito.

- 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000

ldem de Italia••••••••••.••.•••• '. •• } 1
ldem de Francia.: • •••••• ••••••••• • Escala,1 000 000
Idem de la TurqUla europea.. •• •• ••• "
- .. al 1ldem. de la íd. ~lática, esc a, 1.850.000 .: •••••••••••••

Idem de Egipt{), esc~a, 5OO~000 ••••••••••••.•••••••.••

1
:idem de Burgos, escala, --- •••••.••••••••••••••••

~.OOO
. , 1

Idem de España y Portugal,_escala, 1.500.000 1881 •••••

ldem de íd., íd., id., encartOJlRdo•••••••••••••••• , ••••••
Idem de las provincias Vascongadas y
. NaYarra .••••.••••••••••••.•••••••
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.••.•••.•••.••••••••••.••••••••
Idem íd... de Cataluña••••••••••••••••
Idem íd., de Andalucía.••••••••••••••
ldem íd., de íd., en tela.............. • 1
Idero. íd., de Granada••••••••••• ~..... Escala, 500.000
Idam íd., de íd., en tela.•••••••••••••
Idam íd., de Extremadura••••••••••••
Idem id., de Valencia••••••••••••••••
Idem íd., de Burgos.••••••••.••••••••
'ldem íd., de Aragón•••••••••••••••••
·ldem id., de Castilla la Vieja•••••••••
Idem id., de Galioia ••••••••.•••••••••

Idero. de Castilla la NueYa (12 hojas) 2OO~fXX) ., ••••••••••

Plano de Bur~os ••••••••.••••••••••••
Idem de Bad~loz ••••••••••••.••••••••
ldam de Zaragoza. •••• ••••• •• ••••• •• • 1
Idem de Huesca...................... Escala, 5.000
Idero de Pamplona••••••••••.•.••••••
ldem de Málaga .
ldero de Vitoria ••••••••••••••••••.••

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 5OO~fXX) •••• 20

Atlas de la guerra de Afrioa. • •••••.. •••• • •••• ••• ••• ••• 26
fdem de la de la Indepeneia, 1.' entrega J 6
ldem íd., 2.' id... •..••••••••••••••••• ' 6
,Idem íd., 3.' id. • . •••• ••••• •••••• •• •• (1) 2
ldem íd., 4.' íd...................... 4
Idem íd., 5.· id........................................... 6
Itinerario de Burgos, en un tomo...................... 5
ldem de las proYinoias Vascongatlas, en íd •••••• : •••• •• 5
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
.. de las tropas ' ..


